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Acuerdo Deplorando Fallecimiento 
Dr. Modesto Salmerón 

.No. 424 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en las primeras horas ~e la noche de 

ayer, falleció en la ciudad de Jinotepe, el 
destacado Hombre Público Dr. Modesto 
Salmerón, jurisconsulto de nota y miembro 
sobresaliente del foro nicaragüense. 

Considerando: 

Que el Dr. Modesto Salmerón, se graduó 
de Abogado en la Universidad de San Car­
los Borromeo de Guatemala, en el ano de 
1914, regresando a Nicaragua para servir en 
el ramo de Educación Pública como Profe· 
sor de Matemáticas y Catedrático en la Uni· 
versldad de León. 

Asistencia Social y del Instituto Indigenista, 
habiendo dejado ésta, para desempeftar por 
dos veces también el cargo de Presidente 
del Consejo Nacional de t:lecciones, donde 
se destacó por su elevada ecuanimidad y 
justicia. 

Considerando: 
Que es deber del Estado, rendir tributo 

de respeto y homenaje de altos reconoci· 
miéntos a sus preclaros hijos, que, como el 
Dr. Modesto Salmerón; han dado singular 
prestigio al nombre de Nicaragua. 

Acuerda: 
Primero.-Decretar tres días de Duelo Na· 

cional por el fallecimiento del Dr. Modesto 
Salmerón, y comisionar a los sel'lores Dr 
Lorenzo Guerrero, Ministro de Gobernación 
y Anexos; Dr. Alfonso Ortega Urbina. Mi· 
nistro de Relaciones Exteriores; e lngen.iero 
Andrés Garcia, Ministro de Economía, para 
que en nombre del Poder Ejecutivo, asistan 
a los funerales y den el pésame a su apre· 
ciable familia, en especial a dona Leonor 
Sánchez v. de Salmerón y a su hija dona 
Yelba Salmerón de Shiclingar, poniendo en 
sus m.anos trascripción de este Acuerdo. 

Segundo.-EI sel'lor Dr. Lorenzo Guem:· 
m, llevará la palabra Oficia·! en representa· 
ción del Poder Ejecutivo. 

Tercero.-Tributar a su cadáver honor'!s 
de Ministro de la Guerra, para lo cual se gi· 
ran las órdenes correspondientes. 
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Cuarto.-Enviar una ofrenda floral y ha· 
cer por cuenta del Estado los gastos de sus 
funerales. 

Comun(quese. - Casa Presidencial,-Ma 
nagua, D. N., 16 de Noviembre de 1963.­
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
nación, Lorenzo Guerrero,. 

Ciudadana Natural 

los hijos de padre o madre nicaragüenses 
nacidos en el extranjero, son naturales nica­
ragüenses desde que residen en Nicaragua; 
que con la certificación de las Partidas de 
Nacimiento ha acreditado la peticionaria el 
origen de su senara madre y· el' suyo pro· 
plo, y también ha demostrado tener su re­
sidencia permanerite en Nicaragua, no cabe 
más que dictar sentencia, ·accediendo a su 
solicitud. 

. (No. 1653 Por Tanto: 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senara Marra del 
Socorro Leiva de Argílello, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, de este domi· 
cilio y nacida en Cartago, Costa Rica, rela­
tiva a que se le reconozca su condición de 
ciudadana natural de Nicaragua, al tenor def 
Ordinnl 2) del Art. 18 Cn., por residir en 
nuestro territorio y ser hija de dona Luisa 
Amalia Urcuyo, originaria de la ciudad de 
Rivas. 

De conformidad con lo relacionado y dis­
posición constitucional citada, tiénese a la 
senora Marra del Socorro Leiva de ArgüeHo, 
de calidades conocidas, como ciudadana 
natural nicaragüense. . Ubrese certificación 
de la presente para que le sirva de suficiente 
atestado, y dirrjan~e los oficios correspon· 
dientes. 

Comunrquese. - Casa Presidencial. -Ma-
Considerando: nagua, D.N., 14 de Noviembre de 1963.-

Que de conformidad con el Ordinal 2) RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober­
del Art. 18 de nuestra Constitución Polftica, nación, Lorenzo Guerrero.> 

Arbitrios Municipales de Diriamba 
(Continúa) 

Anual o 

" 

. Fracción Matrfc.: Mensual: Varios: 

68.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de ..... 

69.-Comisariatos, la temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (f: 60. 00 
70.-Contraste de pesas o medidas:· Romanas o bás-

culas para pesar quintales. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 
71.-Para pesar libras y medidas, como yardas, galo-

nes, medios de medir, etc., cada una~. . . . . . . . . . . 1 . 00 
72.-Carrouseles, caballitos, etc,, arreglo convencional. 

Cementerios: 
73.-Lote de 9x9 varas cuadradas, vendido a perpetui-

dad en el cementerio nuevo . . . . . . . • .......... . 
74.-lntroducción de un cadáver a este mismo cemen-

terio ..........•............................ 
75.-En el cementerio viejo, cada vara cuadrada vendi- · 

da a perpetuidad. . . . .. : . . . . • . . . . • . . . . . . . . .. 
76.-Derecho para construir bóveda en el cementerio · 

v1e10........ . . . . . . . .................. r-· •• , 

77.-Derecho para abrir una bóveda vacía ........... . 
78.-Derecho para abrir una bóveda ocupada. . . . . .. 
79.-E.xhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad y certificado de defunción ........... . 
80.-Terraje de un adulto, en patio de tercera del ce- · 

menterio viejo, y en el sitio que indique el Cus-
todio ...................................... , 

81.-Y de un párvulo.. . . . . . . . . . • • . . . . . . . . ....... . 
En este patio no hay venta de lotes a perpetuidad. 

-CH-

82.-Chinamos: En tiempo de fiestas, los derechos pa· 
ra construirlos y los negocios y espectáculos que 
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Anual o 
Fracción Matric. Mensual: Varios: 

se establezcan, serán rematados en subasta pública 
en el mejor postor. 
En caso no se remataren, serán administrados por 
la Municipalidad en la forma más provechosa. 

83.-Chinchines y chalupas, en el mercado o en otro 
lugar, arreglo convencional. 

-0-
84. -Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público ... , ..•. 
85.-V por el de un cerdo. . . . . . . . . . . . . . . . •..... 
86.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pie ............................ , ......... , 4 20.00 
10.00 87 .-V de ganado menor. . . . . . . . . . . . . • . • . . . ..... . 

88.-EI destace clandestino será penado con multa de 
cincuenta a cien córdobas, a juicio del Municipio. 

89.-Declaratoria de idoneidlld, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

90.-Declaratoria de herederos, cada heredero ....... . 
91.-Demandas: De mayor cuantia. . .......•...... 
92.-0rdinarias. . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
93. -Sumarias o voluntarias ....................••.. 
94.-Verbales ............................... · ... . 
95.-:-Dispensa de edictos matrimoniales: Para la clase 

acomodada .............................•.... 
96.-Para la clase media.. . . . . •...............•... 
91. Para artesanos u obreros . . . . . . . . . . • . . • • • .. 
98.-Para campesinos y jornaleros .. , ........ , , .... . 
99.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

· cónyuge, una boleta de. . . , , ....... , ........ . 
100.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno., 

-E-
Establecimientos de comercio, almacenes, tiendas, 
ferreterlas, truchas, ventas de abarrotes, pulperfas, 
etc.: , \ 

101....- Con existencias hasta de quinientos córdobas 
102.-Con existencias hasta de un mil córdobas .......• 
103. --Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuei:ito anterior, pagarán ..... 
104.-Envenenadoras de cueros, curtiembres, tenerlas o 

saladeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
105.-Espectáculos públicos: Cada función de drama, 

zarzuela, maroma, ele., cuando no sea en beneficio 
de algún fondo de caridad u ornato, pagará el 
cinco por ciento sobre el producto de la entrada 
bruta. 

106.-Cines ...•............. , . . , . . . . . . .. . . . . . .. 
107.-Establecimientos de alquiler de bicicletas... . . .. 
108. Exoneración de cargos concejiles, de jurados o de 

juntas...... . . . . . . . . . .................... . 
109.-Empresas de luz o de agua, arreglo convencional 

con el Municipio 
110.-Ejldos: Terrenos municipales urbanos, edificados 

o no, cada vara cuadrada ... , . . . . . . . ....... . 
111.-Rústicos, ubicados a dos leguas o menos de la po· 

blación y cultivados con cafetos o para siembra del 
mismo grano, c~da hectárea .... , . . . . . . . . . , ... 

112.-Ubicados a más de dos leguas de la población y 
para el mismo uso, cada hectárea. . . . . . . . ...... . 

113.-0tros terrenos ubicados a cualquier <U~tancia, pa· 
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Anual o 
'Fracci6n Matric.: Mensual: Varios: 

ra otros cultivos, cada hectárea.. . . . . . . . . . . . . . . . (,J 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
píos productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pals, al 
negociarse' o salir de la comprensión, pagará su 
duefto: 

1.00 

114.-Hielo, quintal ............................... . <i 0.25 
115:-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
116.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac-

0.50 

ción ·-·................. . .....•.......... 0.60 
0.50 117.-Mantequilla, arroba o fracción.. . . . . .......... . 

118.-Manteca, sebo, aceite o miel de abejas, lata de cin-
ftana o después de las seis de la tarde ........... . 5.00 4. 5.00 
co galones ... ........................ , ..... . 0.40 

1.00 119.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .......... . 
120.-Sal, malz, arroz, frijoles, papas y otros granos o 

cerea les, quintal o fracción .................... . 0.25 
0.25 
0.30 
0.30 

121.-Carbón, saco .....................•........ 
122.-Cal, fanega. . . . . . . . . . . . . . . . ............ , . 
123.-frutas o legumbres, cada 100 kilos o fracción ... . 
124.- Otros productos voluminosos o de gran peso, fle-

te o tonelada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 2.50 

(Continuard) 

Hacienda y Cr6dito Público 1 nuel Wong Valle, en su calidad de represen· 
---~--=====-=-==------ tante de la mencionada firma. 
Franquicias y Privilegios a "Vitralux, 

S. A." 

Acuerdo No. 28 

.. •El Presidente de la República, 
En uso de las facultades oue le confieren: 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494, de 1 de Abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L, de 12 de 
Abril de 1962. 

Vistos: , 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma 'Vitralux, S. A,,, para que, de confor. 
midad con las leyes citadas, se clasifique la 
Planta Industrial que se propone instalar en 
la ciudad de Managua, y que dedicará a la 
producción de u11a Mezcla Impermeable a 
Prueba de fu ego para hacer Revestimientos 
de Paredes y Ladrillos con Acabado de 
Azulejo. 

Segundo: La Resolución· del Ministerio 
de Economfa, de fecha 23 de Octubre de 
1963, del corriente ano, en la que previo 
dictamen de la Comisión Consultiva de Des­
arrollo Industrial se clasifica a dicha Planta 
como Necesaria de Industria Nueva; clasifi. 
cación que fué aceptada por el seftor Ma· 

Considerando: 
Que coo su producción r.ontribuirá al aba· 

ratamiento de la industria de la construción 
, porque sustituirá el uso de los Azulejos im­

portados, evitando asf gastos en divisas. 
Que consumirá en buen porcentaje materias 
primas nacionales y, además, dará ocupa· 
ción a obreros nicaragüenses. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. ·10, 12, 14, 18. 

27 y 28 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma cViltralux, 

S. A.», en lo que se refiere a la Planta In· 
dustrial descrita en su solicitud, exclusiva­
mente, las franquicias y privilegios si­
guientes: 
a )-franquicia aduanera y exención del pa· , 

go de derechos por visación consular, 
por una sola vez, para la Jmportación 
de bienes, tales ~orno: motores, maqui­
narias, equipos, herramientas, imple­
mentos, repuestos y accesorios, que se 
requieran para la debida instalación ini· 
cial de la Planta, asf como del instru· 
mental de laboratorio necesario para la 
manufactura y control de calidad, de 
los productos; 

www.enriquebolanos.org
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b )-franquicia aduanera por un periodo de 
cinco anos, para ta importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante· 
rior, que sean necesarios•para el man· 
tenimiento adecuado de la~ operado· 
nes de la Planta, o para la ampliación o 
mejoras de sus instalaciones; 

c )-franquicia aduanera por un periodo 
de cinco aftas, para la importación de 
materias primas, artfculos semi elabora­
dos, o materiales similares, que entren 
en la composición o en el proceso de 
la elaboración y empaque del producto 
terminado; \ 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar­
ticulas o productos que se pretendan 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata y no se 
produzcan en el pais, en forma y canti· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias; y el término para 
su .aplicación, comenzará a contarse 
desde la fecha en que el impuesto, re­
cargo o derecho, se causaría por prime· 
ra vez si no se hubiere otorgado su 
exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 
Decreto, deberán presentar al Ministe­
rio de t:conomía, listas de los bienes re· 
queridos para la instalación inicial y 
mantenimiento de las operaciones o 
ampliaciones de la Planta, asl como de 
las materias primas y demás artlculos a 
usarse en la producción; y este Oespa· 
cho las ex-aminará, y tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asl como la composición de los 
productos que elabore, las aprobará co­
municando su resolución que consigne 
las importaciones autorizadas, al Minis· 
ferio de Hacienda, ante quien los bene· 
ficiarios deberán solicitar en cada caso, 
las franquicias o exenciones respeotivas. 
las listas asl aprobadas, podrán s~r 
modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco­
nomfa, de conformidad con las nece· 
sidades de la Planta; 

d )-Exención total por un periodo de cinco 
aftas, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen· 
ción, de todos los impuestos que gra­
van el establecimiento o explotación de 
la Planta, o la producción y venta en 
fábrica, de los productos que elabore. 

El Ministerio de Economfa se reserva 
el derecho de poner en vigor, para los 
articulas producidos por la Planta, y 

'r•-itnia_ 

para los similares que se importen, el 
impuesto de consumo creado por las 
leyes antes citadas que compense al 
Fisco, la disminución de ingresos fisca· 
les, originados por la sustitución de las 
importaciones de dichos articulas; 

e )-Exención total, durante un perfodo de 
tres anos, de los impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afecto 
a la Planta. 

f) --Exención total por tres anos que co· 
menzarán a contarse en el perfodo gra­
vable en que se inicie la producción de 
la Planta Industrial, del impúesto sobre 
la Renta. 

La exención concedida del impuesto 
sobre la renta, no significará. exención 
de dicho impuesto, sobre las utilidades 
distribuidas como dividendos pagados 

. por la SQciedad citada, al capital extran· 
jera invertido en la Planta, cuando di· 
cho capital esté sujeto al pago del im­
puesto sobre la renta, en el'pafs de orí· 
gen del capital; 

g )-En caso de exportación de los produc­
tos de la Planta, el Ministerio de Econo­
mia conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P., fijará por Decreto, en su opor­
tunidad, la restitución de los impuestos 
de producción o exportación, que juz· 
gue conveniente para permitir la com· 
petencia de los productos de la Empre· 
sa, en los mercados exteriores, tomando 
debida cuenta de los compromisos es­
tipulados en el Tratado General de In· 
legración Económica Centroamericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley, sena'ándose para que inicie 
sus operacione~, el plazo de un ano. 

Arto. Jo.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonía con las le­
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4o.-Notiffquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla. para que dentro del término 
de trtinta días a partir de su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo publiquese en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los quince dfas del mes de No­
viembre de mil novecientos sesenta y tres.­
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Andrés García, Ministro de Eco­
nomra.-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, por la Ley. 

. ' 
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Mlnl1terlo de Eoonomla 

Patente de Invención 

N9 5239-8/U N9 712415-C 7.40 
Standard fruit & Steamahlp Company, de 101 E1-

tado1 Unidos de América, por mtdio de apoderado 
Doctor Alejandro Carrlón M., Abogado, y de este 
domicilio, 1ollclta concesión de derecho• de Paltnte 
de Invención, •obre 1u Invento consistente en: 

'tMétodos y medios para la 
preservación de frota)' 

Oyente opo1lciones, término leRal. 
Ministerio de Ecnnomfa, Oficina de Patentes de 

Nlcangua, Managua. D.N., veinllléi1 de Septiembre 
de mil noveciento1 •esenia y trea.-Jullán Bendalla 
S., Comielonado de Patentea de Nicaragua, 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5611-8/U N9 731387-· 6.32 , 
Once mailana, veintiléla noviembre corriente afio 

E1tablecimiento Comercial, Tefel Salnmon aubatta: 
ráse al martillo: Un refrigerador • Weatl~ghouse• 
modelo RVD-31RWI, modelo RC343488. ' 

f:jecuta: Edmundo Tefe! Salomon a Oulllermo 
Solórzano Parrales. 

Oyen1e posturu. 
Dado juzgado Primero Civil de Di1trito. Mana­

aua, dleciaéi•, noviPmbre lle mil novecientos sesenta 
Y lret.-Rodolfo Robelo Herrera, Srio. juzgado Prf· 
mero Civil de Distrito. 3 3 

N°o. 5599-8/U No. 690433-C 13.00 
Diez mañana, veintiocho Noviembre próximo, lo 

cal e.te despacho 1ub11tarbe mejor pottor finca 
urbana juri1dicción La Libertad Chontalu en la 
Calle la Pasión, el solar medianero mide v~lntiuna 
vara de frente por veintiocho varas y media de fon­
do y la cua 1obre horconea forrada con bbl11 te­
cho de tej11 y cinc, el cailón de veintiuna var~ de 
larjlo por 1el1 y media de ancho, dividido en dn1 
plezu, treinta y trea varu de mediagua de cuatro 
varu de aucho en cuatro pieza1, pilo madera y tie­
rra y en el fondo doce var11 de medl•RU•, lindando: 
Oriente y Sur, solar y caaa que fueron de Octavl o 
Mendoza, hoy Orlando Ca1trlllo; Poniente, cua que 
fué de la 1uceaión de Pelayo, hoy de 101 heredero• 
de Armtngol Porta; Norte, solar y casa de Santla1to 
Kauffman, ante hoy de Alfredo Acevedo Díu; ln1-
crita con No. 38'4, A!lento 1; folios 91 y 92; Tomo• 
71 y 72 de este Registro Público. 

Ejecutan: María francl1ca Cermeño. viuda de 
Carrlón, Bayardo y Wamón Antonio Caldera florea 
y Rosa María Salgado viuda de Caldera, contra Lula 
Sebutlán Duboi1 Obrejlón. 

Bue: Siete Mil Córdobu.-Local eate juzgado. 
Oyeme poaturu ltgalea. • 
Dado juzgado Distrito - julgalpa, veintinueve de 

Octubre mil noveclento1 sesenta '! tre1.- Lu diez 
de la maftana.- Mariano Pérez D.- R. A. Jerez O.' 
Srlo. 3 2 

camino Cuajachillo, Eduardo López; Oriente, Sera· 
plo Moreno; Occidente, Basilio Altamirano, lnicrita 
No. 6.751, Tomo XXIII, folio 142, Tomo 246, follo 
J 19, Sección Derecho• R'ales Registro Público De­
parlamenlal. 

Ej,cuclón: Alejo E1plnoza López contra Cario• 
f~lgenclo Draz Moreira, Ollberto Antonio Dlaz, Do· 
mrngo Antonio Dlaz, Amanda Leticla Dlaz, Tom11a 
del Carmen Díat, Maria Elba Díaz de Altarttirano 
Miguel Angel Ofu, franciaco Humberto Dlaz, Sal~ 
vador je5d1 Dfaz Morelra. 

Bue: ocho mil .elscl,ntos ocbehta córdobu (4: 
8,680.oo). . 

Dado Juzgado Primero Civil Di1trlto. Managua, 
doce Noviembre mil noveclento1 1e1entltré1. L11 
doce merldl1n11.-Jo1é frne•to Btndaila, juez Prl· 
mero Civil IJistrlto.-0. Nobel Villavicenclo, Secre-
tarlo. 3 1 

N9 5610-B/U N9 731350-lf 9.80 
Cuatro tarde veintinueve de Noviembre corriente, 

este juzgado rematarán.e al martillo, 1igulentes mue· 
blea: un juego de mueblea de madera de roble, com· 
puesto por un 1lllón, una mesa y cuatro mecedoras, 
plntad11 en crema y tapizadas en azul; un juego de 
muebles de madera de roble, compuesto de cuatro 
mecedoru, pintad11 en crema y taplzadaa en verde¡ 
un jueeo de muebles ptra comedor, de metal cromo, 
com1:>Uesto pot una mesa, cuatro sillones y una me-
11 auxlllar1 lu1 11lento1 tapizados en rojo¡ una lám­
para para sala, de pedeatal, con pantalla, color ver• 
de con negro. 

Ejecuta: Elletta Adam de Vaca en contra de Yelba 
Estrada de E1plno1a, y Doctor Horacio Sequeira 
Oómez. 

Dado en el juzi;tado Segundo Civil del Dl1trito. 
Managua, quince de Noviembre de mil noveciento1 
sesenta 1 trea. Entrelineado1-tor Sequelra Oómez 
-Vale.-Héctor Guillermo Libby Rivera -Napo-
león Mollna Mendleta, Secretario. 3 1 

N9 5618-B/U N9 731343-lf 12.88 
L11 once de la mafl~na del día veintiocho de No­

viembre de mll nov~ciento1 sesenta y tres, y en el 
local del juzgado Primero del Trabajo de Managua 
1uba~ta~se y al ~artillo se venderá al mtjor po1tor: 
101 11gu1ent" b1enea: Un torno reproductor mll.imé­
trico por simetría, marca Oilman & Sow, lnc., Sprlng­
fleld, Vermont. U. S. A. con un motor eléctrico a­
nexo, Un colector tléctrico de polvo o serrln, mar• 
ca Moenu1, No. 505044. provisto de uplraclón eléc­
trica. Dos 1lerra1 1ln fin, construcción cuera o 
rúatlca, con 1us motorea, el primero con Modelo J. 
1046M. 2-40. de trea H. P. y el otro ..:on motor de 1 
H. P. No. 1075847. Treg convertidores de Corriente 
Eléctr}ca, el primero de 15 Kilowall, tino M. JS-H. 
75. Numero 43.-:W3. El Segu11do: de JO Kilowats, No. 
2202418. fl Tercero: No, 2026887, de 10 Kilowat1, 
eato1 convertldorea de corriente con 1u1 corre1po11-
dlentes lnterruplorea tlpll cuchillo. · 

Ejecuta el Doctnr Heriberto Pérez Rneda apode-
rado judicial de floy Vera Santos. ' 

Ejecutada: Calzado Lorena S. A. por la auma de 
Trelnla y Cinco Mil Córdobas. 

Dado en el Juzgado Primero del Trabajo, a IH 
once y cuarenta minuto• de la m1i1ana del día quin· 
ce de Noviembre de mil no·ieclentos setenta y trea. 
-Gonzalo Ocón Vela, Juez Primero del Trabajo de 
ManaguL 3 \ 

Títulos Supletorios 
N9 5614-8/U N9 731344-$ 9.96 

Once la maftana veintiocho noviembre corriente, N9 5538-8/U N9 703712 - t 5.40 
IC?cal este Juzgado, 1ub11tará1e mejor poltor, finca Maria Rivera, 1ollclta Ululo supletorio lote terre· 
ru1tlca ubicada comarca •El Arroyo•, esta jurladlc- no urbano uta ciudad, Barrio Domlngazo, cincuen­
clón, camino •La Rapadura•, terreno propio velo- ta var11 cuadradH, linderos: Norte, .\ntonlo Rive. 
tiocho manzanas ciento 1uentldó1 var11 cuadradu · n; Sur, El Manantial¡ Oriente, Ricardo Mendoza¡ 
con cultivo•, comprendida 1lgulentea linderos: Nor'. Poniente, MB1ía Burgos. 
te, terrenos El Pinol y finca Serapio Moreno¡ Sur, Quien pretenda deretho opóngase . 
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' Juzgado Civil Distrito, Granada, cinco Novlem· 
bre mil novecientos aeaenlilré1.- l!duardo Matu1 
M.,Srio. 

3 2 

N9 5537-8/U N9 703713-4 5.60 
Marfa Rivera, 1nllclta titulo 1upletorio lote terre· 

no urbano esta ciudad, Barrio Domingazo, una man­
zana, llndero1: Norte, Ermita Perpetuo Socorro; Sur, 
La Expectación; Oriente, Adela Arauz; Poniente, 
Loa Madrigale.. 

Quien pretenda derecho opóng11e. 
Dado juzgado Civil Di1trito. Oran1d1, cinco No­

viembre mil novecientos 1eaentltré1.-Edu1rdo Ma· 
tui M., Srio. 

3 2 

N9 4709-B/U N9 665607- 4 6.68 
Marcrllno Benavldea Blandón, cate domicilio, 

presentóse e.te Juzgado 1ollcllando titulo 1upletorio 
1u favor, predio rú,tico, caaa y 1olar ubicado• •Va­
lle E1plnah, sitio Santa Ron Tomabú, eata Juris­
dicción, lindante: Norte y Poniente, Alberto Blan­
dón; callejón en medio; Oriente y Sur, Ricardo Be-
navide1. • 

E11fmalo: Cien Córdoba1 
Jntereaado1 opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.- E1tell, ocho mai'iana 

dieciséis Agosto mll novecientos sesentitré1.-A1i1-
clo Outiérrez.-Aroulfo jirón O., Srlo. 

3 2 

N9 4723-B/U N9 655644- 4 6.00 
Sara Amella fuenlca de Somarrlba, 101icita titulo 

1upletorlo, casa y 1olar barrio Laborfo, León, lin­
dante: Oriente, Luisa Delgadillo¡ Poniente y Sur, 
1ucesores de Camilo Somarriba; Norte, mediando 
calle, Lui1 Mideuce. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Oi1trito. León, catorce Ago1to mil 

noveciento1 1eaentitré1.-j. R. Saborfo E., Srlo. 
3 2 

N9 475~-B/U N9 665628- 4 6.68 
francl1co Morales B., domicilio Limay, preaentó­

ae elle juzgado, 1olllando titulo 1upletorio 1u favor, 
1olar y casa ublcadoa pueblo Limay este Oeparta­
mento, lindante: Oriente, Solfa Moneada; Occiden­
te, predio municipal; None, Plazuela Jglcaia, calle 
enmedio; Sur, Noé Vlndcl y Succaión Tomás Sán­
chcz. 

E1trmalo1 Do1 Mil Córdobu. 
lntcre11do1 opónganse término legal. 
Dado Juzg1do Civil Distrito. E1telf, once mai'ia­

na dleci1iete Ago1to mil novecientos se1entltré1.-
0. Outlérru.-Nic. R1mo1 R., Srlo. 

3 2 

N9 4753-B/U N9 636999-4 7.28 
Julia de Buetoa, 1ollclta titulo 1upletorio 1olar ur­

bano, 1lta La Conchagua, esta jurhdlcclón; forma 
un polfgono de eel1 lado1; uf: Oriente, un lado cin· 
cuentlaéi• varH, y otro trelntlocho varaa, con Salo­
món Marlfnez; Poniente, ciento trclnt11él1 varaa 
con Berta Mui'ioz; Norte, ciento aeaentlcuatro varH 
con Tomás Rulz¡ y Sur, por un lado cincuentlocho 
vara1, y otro 1caentlcuatro varaa, con Elena Bu1-
to1. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Clvtl del Di1trito. Rivaa, velntlcaatro 

lle julio de mil noveclcnto1 1esentltré1.-Jo1é An­
tonio Luna, Srio. 

3 2 

N9 4754-8/U N9 637000- 4 6.20 
Pablo Bello Dlnarte, 1ollclta titulo 1upletorio fin­

ca urbana, jurisdicción Bueno• Airea, cuarenta va· 
rae largo, doce varas al Oriente, diez al Poniente, 
conteniendo CHH tej11 1obre borcone1, forro ta-

bla1, limitad•: Oriente, Sur, calles¡ Norte, Ron Cha· 
morro¡ Poniente, Alejandro Vega. 

OponerlC legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Di1trlto. Rivaa, 1tl1 Ju­

lio mil novecientos 1esentltré1.-Molsé1 S. Cole. 
3 2 

N9 4755-8/U N9 636998-4' 5.40 
Noel Obando, 1oliclta titulo 1uplctorlo finca ur­

bana 1ltuada Belén, cuarenta varaa ancho por ae1tn· · 
ticlnco vara1, conteniendo casa, limitada: Oriente, 
Calle Real; Ponlnte, Norte, Cándido Monjarrez; 
Sur, franci1co Quijano. 

Oponerte legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvaa, dlecl-

1ietc julio mil noveclento1 1e1entitré1.-. Moi1é1 S. 
Cole. 

3 2 

N9 4757-8/U N9 636996- 4' 7.36 
Lul1Argucia,101iclta Ululo 1uplctorio cuatro pro­

piedades rústicas jurisdicción Cárdena1, nle Depar· 
lamento, diez m1nzao11, limltadaa: Norte, potrero 
de fr1nciaco Quintanilla; Sur, francl1co Orillo, ca­
mino comedlo; Oriente, Vicente Silva, camino en­
mtdlo; Poniente, Lula Argucia camino enmedio. 

Tret cuarto• manzana, Oriente, Poniente, Norte, 
Sur, propiedad de francisco Quintanilla. 

Cuarto manzana, limitado: Oriente, Norte, fran­
cl1co Quintanilla; Poniente, Sur, propiedad de 
Lui1 Argucia. 

Una manzana, limitada: Oriente, Poniente, Norte, 
Sur, francilco Qulntanllla. · 

Secretarla juz~ado Civil Dlatrito. Rlvaa, treinta 
julio mil noveciento1 ae1entitréa.-Moiséa S. Cole. 

3 2 

N9 48SO - B/U N9 653905- 4 6.80 
jo1é Cayctano Udlel Ca1co, Pueblo Nuevo, E1-

telf, 1ollclta titulo 1upletorlo propiedad, treinta y 
cinco manzanas extenlllón, ubicada Valle Cacao, 
juri1dicción Quilatr, cultivada zacate guinea, jara­
gua y melina, cercada, limlt1da: Norte, E1tani1lao 
Herrera; Sur y Occidente, A1cen1ión Herrera; Orlen· 
te, Malfaa Oarcla. 

Valóral1 1 un mil qulnlento1 córdoba1. 
Opo1iclone1 término legal. 
Dado Juzgado Di1t~lto. Ocotal, nueve Agosto 

mil noveclcoto1 1nenta y trea.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúniga, ~rlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Terrenos Municipales 
Np 4762-B¡U N9 675027- 4 6.00 

Cénr Solfa Collado, 1ollcita donación solar Mu­
nicipal banda Occidental cata ciudad, lindero1 sl­
guientee: Oriente, Occidente y Norte, terreno Mu­
nicipal; y Sur, terreno Municipal, calle enmedio. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1iclone1, término legal 
Dado Alcald(a Municipal.- Camoap1, catorce 

Ago1to mil noveclento1 1Caentitré1.- V. florn f.­
Alcalde Municlp1l.-Adela Argücllo Argüello, Se-
cretarla. · 3 3 

N9 4763-B/U N9 675028- 4 6.00 
Alberto Salazar Lima, 1ollcita donación 1olar Mu· 

nlcipal banda Occidental e.ta ciudad, lindero• 1l­
gulenle1: Oriente, Occidente y Norte, terreno Mu- · 
nlclpal; y Sur, terreno Municipal, calle comedlo. 

Intervino SCndico Munlclpal. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal.- Camoapa, dlecl1lete 

Ago1to mil novecientOI aeaentltré1.- V. florea f,. 
Alcalde Municipal.- Adela Argüello Argúello, Se­
cretarla. 

3 3 
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N9 4764-8/U N9 621544- t 6.00 
Sofla Olimpia Valle Miranda, 1ollcita donación 

1olar Municipal banda Occidental eata ciudad, lin­
dero• 1lgulentea: Oriente, Occidente y Sur, terreno 
Municipal; y Norte, terreno Municipal, calle enme­
dlo. 

Intervino Sfndlco Municlp1l. 
Opoaiciones, término legal. 
Dado Alcald(a Municipal. Camoapa, quince A­

gosto mil noveclento1 aeaentltré1.-V. florea f., Al· 
calde Municipal.- Adela Argüello Argüello, Secre-
tarla. 3 3 

N9 4868-8/U N?, 675050- 1J 6.80 
Fernando Guerrero Me¡ra, aoliclta donación 1olar 

Municipal banda Occidental eata ciudad, lindero• 
1iguientea: Oriente y Sur, terreno Municipal; Occi­
dente, solar de Cé11r Sotrs; y Norte, terreno Muni­
cipal, calle Interpuesta. 

Intervino Sfndico Municipal. 
Opo1iclonea, término legal. 
Dado Alcald(a Munlclpal.-Cam<>1p1 1 diez Ago1-

to mil noveciento1 1esen1itré1.-V. florea f., Alcal• 
de Municipal.- Adela Argüello Argüello, Secre-
taria. 3 3 

N9 4770-8/U N9 675031- 4' 6.25 
Enriquet1 Salgado Pérez, 101icita donación solar 

Municipal banda Occidental eata ciudad, llnderoa 
1igulente1: Oriente, terreno Municipal, avenida en­
medio¡ Occidente, terreno Municipal, calle lnter­
puella¡ Norte, 1olar de Vicente Rro1; y Sur, terreno 
Municipal. 

Intervino S(ndico Municipal. 
Opo1lclonea, término legal. 
Oado Alcald(a Municipal.- Camoapa, quince A­

go1to mil novecientoa 1eaentltré1.- V. florea f., 
Alcalde Municipal.- Adela Argüello Argüello, Se 
cretarla. 3 3 

N9 4893-8/U N9 631563- 4' 8.00 
Lidia Zúnlga de 8aldlzón 1ollcita dóneaele do1 

1olare1 Munlclpalea;- Ha con1truldo en elloa a 1u1 
expen111 do1 casas, Primero Superficie un octav'l 
manzana. Linderoa: Oriente, Ro11 Marra Aragón, 
calle por medio; Occidente, 10\ar Lidia Zúnlga de 
8aldizón; Norte, Teodora Mannnarea calle por 
medio; Sur, Pablo Martlnez. Segundo Superficie 
un octavo manzana; Oriente, 1olar Lidia Zúniga¡ 
Occiden_te, Ramón Montoya¡ Norte, Silverla C11te­
llón calle por medio¡ Sur, Pablo Martrnez y Encar­
nación Alcántar. 

Quién créase con tlerecho opóngase término legal. 
Alcald(a Municipal dt E1qulpul11 doa de Sep­

tiembre mil noveclentoa aeaenta y trea.- lrma de 
Cajina, Alcalde Munlcipal.-Sonia C1jlna, Srla. 

3 3 

N9 4973-8/U N9 646112.;... t 7.32 " 
Ernuto ldláquez Pinell, de eate domicilio aoliclla 

donaclód un aolar urbano parte auroriental -eata 
ciudad, esquinero trelntltréa varu una tercia ca­
da lado, con casa forma medlagua, nueve varH 
largo, ocho ancho, cocina anexa, cinco varu largo, 
cuatro ancho, uto1 llndero1: Oriente, 1olar Elena 
Maradla¡za; Occidente, 1olar Eraamo Martrnez¡ Nor· 
te, ca11 Cristóbal Aguilera¡ Sur, 1olar Rafaela Corea. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municlpal.-Somoto, treinta Agoato, mil 

novecientoa 1e1entltrE1.- jorge Ordóilez Morales, 
Alcalde por M. de Ley.- juan Antonio Aguilera, 
Secretarlo. 3 3 

N9 4974-8/U N9 646128- CJ 9.48 
Matllde Vásquez Hernández, aolicita arriendo un 

lote terreno ejidal valle Santa llabel, eata jurladlc· 
clón, mannna y media exteaalón cercado con pi· 
iluela y maderaa.-Otro lote, aur mi1mo valle, aiem-

pre ejldal, una manzana cabida, cercado con piftue· 
la y maderu: teniendo primer lote eato1 ltadero1: 
Oriente, propiedad Salomé Draz y Luc11 PErez; 
Occidente, camino real de Trementlnaa que va de 
ella ciudad a San Luca1; Norte, propiedad del aeilor 
Mariano Hernáadez y Sur, propiedad de Lue11 Pé­
rez. Otro lote una manzana cabida eatot llndero1: 
Oriente, camino de Santa l11bel al Volcán; Occi­
dente, propiedad Martrn Oonzález¡ Norte, propiedad 
jo1é Vásquez Talavera y Sur, propiedad de Avelino 
López. ,.. 

Quien se crea con derecho opóngue término ley. 
Alcaldra Municipal, Somoto, treinta Ago1to mil 

noveclentoa seaenta y trea. -jorge Ordóilez Moralu, 
Alcalde Municipal por M. de la Ley.-juan Antonio 
Agullera, Srlo. 3 3 

N9 5589-8/U N9 689770- 4' 6.56 
Héctor Mejla López, eate domicilio, 1ollclta do­

nación gratuita e lrn~voc•ble, solar ejtdal Cantón 
Calvario e1ta ciudad, diez y alele varaa frente, 
treintltrés una tercia fondo, lindante: oriente, pre­
dio Adrián Valdivia Montenegro¡ poniente, fa111to 
Cruz Valdlvla, calle enmedio; norte, Delia Somarrl­
ba de Ortega; 1ur, Daniel Herrera. 

Oponerse legalmente. . 
Dado Alcald(a Munlcipal.-EateU, ocho mlftana 

1ei1 Noviembre mil noveclentoa aeaenta y trea.-.. 
Orl1ndo Moncad1.-J. Banantet.-Srlo. 3 2 

N9 4899-8/U N9 6'35661- CJ 6.80 
Humberto Bermúdez, 101lcita donación gratuita 

de un aolar municipal, baldlo, esqulnero, de velntl· 
cinco varu de frente, por treintitré1 varas de fon· 
do, bajo eato1 ltnderoa: oriente, norte y poniente, 
aolarea munlcipalea baldfo1; y sur, c111 de franela· 
co Almanza, calle enmedlo. 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
Alcaldla Munlcipal.-Acoyapa, treinta de Agos­

to de mil noveclentoa ae1ent1 y trer.-Carloa Ma­
nuel Sevlll1.-Alcalde Municipal.- 8artolomé Or-
tega.-Secretario. 3 2 

Venta de Tt>rreno Ejidal 

N9 5507-8/U N9 719794-t 8.88 
Luclla 8one de jarquln, ca11da, mayor de edad, 

de oficio• domé1Uco1 y de eate domicilio, 101iclta 
venta de un lote de terreno ejidal 1ituado hada el 
Sur de esta ciudad, con una extensión de641.58 Mta. 
o 1ean 910.01 vr11. 2, comprendido dentro de los 
algulentea ltndero1: Norte, terreno de Oabry Rivaa; 
Sur, lote de Socorro jarquln de Argüello¡ Eate, el . 
de Horaclo Ortega Chamorro¡ y Oeste, el de Marra 
Lacayo de Argüello. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. . 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana­

gua, Distrito Nacional, a 111 diez de la mailana del 
dla veintiocho de Octubre de mil novecientoa ae­
aenta y tre1.-Humberto Ramírtz f!., Ministro del 
Dl1trlto Naclonal.-Carlo1 Callej11 Moreira, Secre-
tarlo. 3 3 

CAFETALEROS 
N9 5597-8/U N9 731331-4' 6.48 

Se let recuerda a 101 cafetaleroa que el d(a 30 del 
preaente mea de Noviembre ea la fecha establecida 
por el Articulo 27 de nue1tros E1tatuto1 para la ce­
lebración de la junta General de Accloniat .. Ordl· , 
naria del ano ea ejercicio. 

Managua, D.N., 14 de Noviembre de 1963. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafetero• de Nicaragua 

Edmutulo Lóptz P. 
Secretarlo 3 3 

)! 
'.~i 
L 

.)( 

''l." .. , ... .., 
t ... ·-

( .. ';· 
' 

f 1 

l 
'¡ - -

~:· I 

j 
' ' l ) 

. 
' 
~ 

·,:,: 

... 
·-

}.'· 

www.enriquebolanos.org

